
  

  

    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÍSIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACION 
LA COMPAÑÍA. 

  

DE 

ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL. 
CIA. LIDA: 

QUE OTORGAN: 
LOS CÓNYUGES: LUCÍA MARGARITA BOLAÑOS ORDÓ! 

DANIEL HUGO CHACON MANCHENO 
AFAVORDE: 

JORGE FABIÁN MURILLO Y 
YOLANDA ELIZABETH BOLAÑOS ORDÓÑEZ 

CUANTÍA: USD$ 100,00 
(Dra, COPIAS) 

DRS. 
Escritura No. 2015-17-01-040-P02607 

  

Zn el Distrito Meropolítano de Quito, capital de la República del Fouador, 
oy día veintitrés ( 23 ) de Junio del año dos mil quince, ante mí, doctora 
PAOLA ANDRADE TORRES, Notwria Cuadragésima — de Quito 
comparecen los cónyuges señores LUCÍA MARGARITA BOLAÑOS 

ORDÓÑEZ y DANIEL HUGO CHACON MANCHENO, por sus propios 
derechos el señor JORGE FABIÁN MURILLO, por sus propios 
derechos, de estado civil divorciado y la señora YOLANDA ELIZABETH 
BOLAÑOS ORDÓÑEZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera; 
bien insruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados desta escritura 
pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria- Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados cn la ciudad! 

  

/ de Quito, mayores de edad; legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy ft, em virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
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«ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a ete instrumento público; y. me pide 
que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregar 
cuyo tenor líteal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA 
En el repistro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una dl 
cesión de participaciones de la compañía ECUADOR UNIVERSAL 
ECUVERSAL CIA. LTDA, al tenor de las siguientes estipalacione 
PRIMERA: COMPARECIENTES. A la celebración de esta cesión 
participaciones, comparece por una parte Tos cónyuges señores LUCÍ) 
MARGARITA BOLAÑOS ORDÓÑEZ, y DANIEL HUGO CHACO! 
MANCIENO, por sus propios derechos. y en calidad de CEDENTE y po 
otra parte los señores: JORGE FABIÁN MURILLO Y YOLAND/ 
ELIZABETH BOLAÑOS ORDÓÑEZ, también por sus propios derechos « 
calidad de CESIONARIOS - Los comparecientes son coustoriznos, mayore 
de edad, casados, divorciados y soltera, respectivamente, legalmont 
capaces para contralar y obligarse, domiciliados en ciudad de Quito Distri 
Metropolitano SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compa 
ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL CIA. LTDA., se constituy 

mediante escritura pública otorgada en Quito el veintitrés de enero de dk 
mil ocho ante el Notario Sexto, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita 
el Registro Mercantil el veinisicte de febrero del año, dos mil ocho. Dos 

la presente fecha, cl capital social de la compañía está distribuido de 
siguiente forma: a) El señor Jorge Fabián Murillo con ciento cincuenta (1S 
pantcipaciones de un dólar delos Estados Unidos de América cada uma p 
un valor total de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADK 
UNIDOS DE AMÉRICA; b) La señora Yolanda Elizabeth Bolaños OrdóA 
on ciento cincuenta (150) participaciones de un dólar delos Estados Unid 
de América cada ura por un walor total de CIENTO CINCUENT 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y; e) La señk 
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Lucía Margarita Bolaños Ordóñez con cien (100) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Tres.» La Junta 

¡General Universal de Socios de ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL 
CIA. LTDA. por acuerdo unánime resolvió el quince de junio de dos mil 
Quince, autorizar la cesión cien (100) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de la señora Lucia 
Margarita Bolaños Ordónez,   -uentu (50) participaciones a favor del señor 
Jorgo Fabián Murillo, y, cincuenta (50) participaciones a favor de la señora 
Yolanda Elizabeth Bolaños Ordófcz de conformidad con el detalle que se 
indica a contimuación: 

Capital 
Actual 

socio (053 

Lucía Margarita Bolaños Ordóñez 100 100 o 
Jorge Fabián Murillo 150 +50 200 

Yolanda Elizabeth Bolaños 
Ordóñez. 150 50 200 

TOTALES 400 100 400 

"TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora Lucía 

Margarita Bolaños Ordóñez cede y transficre, total e irrevocablemente, 
¡CIEN (100) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada um que mantiene cn la compañía ECUADOR UNIVERSAL 
ECUVERSAL CIA. LTDA,, cincuenta (S0) participaciones favor del señor 
Jorge Fabiún Murillo, y cincuenta (50) participaciones a favor de la señora 
Yolanda Flizabeth Bolaños Ordóez. La cesión se realiza con todos los 
derechos y obligaciones inherentes que le corresponden al cedente respecto 
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de las participaciones que en este acto se ceden - CUART) 

  

: CUAN] 
Por acuerdo expreso de las partes, la cuamta de esa cesó 

participaciones eS por un valor total y acumulado de CIEN dólares d 
Estados — Unidos de América- QUINTA: — DOCUME 
HABILITANTE.- Como documento habilitar se incorpora la cer 
conferida por la señora Yolanda Elizabeth Bolaños Ordóñez, Gs 
General y representante legal de ECUADOR UNIVERSAL ECUVES 
CIA. LIDA,, de la cual se desprende que efectivamente la junta y 
universal de socios de la compañía celebrada el día quince de junio 
mil quince, autorizó la cesión de participaciones objcto de este instru 
piblico- CLÁUSULA ARBITRAL “Toda controversía o dife 
derivada de este contrato de cesión de participaciones, as panes somet 
controversias ala resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetar 
dispuesto enla Ley de Asbitajs y Mediación, el Reglamento dl Cen 
Asbitraje y Mediación dela Cámara de Comercio Fcuntoriano America 
Quito yla siguientes normas: 3) Los árbiros serán seleccionados con 
a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y fallarán con 
equidad; b) Las pares renuncian a la jurisdicción ordinaria, se bl 

acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen 
interponer ningún tipo de recurso cn contra del laudo arbitra; c) Pa 

ejecución de medidas cautcares el Tribunal Arbitral está facultdo 
soliciar cl ausilio de funcionarios públicos, judiciales, policia 
administrativos sin que sea necesario recumsr a juez ordinano alguno, 
Tribunal Arbivral estará integrado por trs árbitros; c) El procedin 
arbitral será confidencial y en equidad; y, f) El lugar del arbitraje será 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Con 
Ec Americana de Quito- SEPTIMA: — RAZÓ 
MARGINACIÓN. De conformidad con la Le, as pares compares 
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quedan plenamente autorizadas para gestionar que se asiente la a76n que así 
corresponde al margen de la inscripción referente a la constitución de la 

sociedad, así como al margen de la matriz de la cscritura de constitución en 
el protocolo de la notaría décimo primera del cantón Quito- Usted señora 
Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. para la total validez 
de este instrumento” (firmado) Doctor Washington Trujillo Realpe, 
abogado con matrícula profesional número. cinco mil doscientos cuarenta y 
cinco del Colegio de Abogados de Pichincha”- HASTA AQUÍ EL 
CONTENIDO DE LA MINUTA que queda clevada a escritura pública con 
odo su valor legal, Icída que les Tus a Los comparecientes por mi la Notaria 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 
e ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta motaria, de toco lo cual doy fe 

a. ) LUCÍA MARGARITA BOLAÑOS ORDÓSEZ, 
CC No. BNO » 

) DANIEL HUGO CHACON MANCHENO 
EC. No.171690811 4 

o 
Ao, 

1) JORGE FABIÁN MURILLO. 
CON ope rs? Y



 



  

 



  

    

    

Netarial doy fe 
ATICAS que entocaden, 

8 teproduccOn— 

 



       
      

  

RAZON: Do contormeaa con es. numeral eco: 

"AS FOTOSTATICAS que anteceden, 
6 kerer 

que MaÁBNdo a la vita     
Dra. Paola Arico 
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ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
'DE SOCIOS DE ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL CIA. LTDA, 

Enlaciodad de Quo, ls 15 ios el es de junio e 201, o ls olcnas dea Copañía cdas e a A Do 
la Presa MO 37 y NcclsLépoz. do lacas de Quit, Prosnca de Pichincha, enc ls 160 esa e 1ena 
la Anta Gere Extanrónar Unvenal do Socos de la compañía ECUADOR UNIVERSAL ECLVERSAL CA. 
Ema 
citan ala Juntas gue ac 

a), El setoriurto Joe Fabián on ento cincuenta (15) particiones de un dl delos Estados Unidos 
¡e América cat ua por uva total a CIENTO. CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DEAMERICA, 

), La señora Yolanss Eaton Boatos Oróz con ciento icuera (150) arsprioes de un dar de 
los Estados tido de Amia cada una, or un va oa e CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNDOS DE AMÉRICA, y 

e) La señora Luc Margarita Bolanos Oroz con ie £10) te un eta de ls Estacio 
Ud de Ana ad na pr uv de CEN DE LOS ESTADOS UNDOS DE 

FEscontrendoce present ta tatdad dl capi paga dla compa, los socios ases por unanimidad 
resueen resunciar 2 comerla y censo en Jota Geral Extacrócara y Untesaa de Socios a n d 
Var el queno purto de erden edi 

1. Conocer y resolver respecto de la autorización del capital social para la transfoencia de 
parscipacions sociales dela compañía. 

Preside a Jura el coñorJespa Fabián Mun, Presion de la Compañia y at en cal de Sería de 2 
kt la Gore General de la compa sera Yolanda Fab Bolos Or: 

PRIMER PUNTO: Conocer y rescver respecto de la autorización del captal social para la 
vanstorncia de participaciones coialos dol compañía. 

Torta palabra sera Luca Marat aos Or, quen mansa que es und y veta carl 

 



bro 
pas       

    

     

ata una a fer de la cera Yolanda labels Order: tdo de cortomidas con el cuado que 
nene. 

De coemidnd con la cecón de prcacines astrizada y una vez que la cía pUtica de cesión de 
parten eto inca nl Rego Mean l corel soc de ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL CIA 

ESA: quedó etilo de aire lomas 
  

  

e Coal ¡úmer de 
Social | Partispaciones 

socio Ei! 

¡Jorge Fatián Murilo 20 200 
  

200 
400 

Yolanda Eizaboth Bolaños Ordóñez 
TOTAL       

  

     
Asis, la Jrt sola ela Gras General de a compa que ostenda La coespondito oricacón de 

auvizacón de la Jura, y a fn de que se pueta Dora orespndent estra púbica de cesn de 
arcipacones. 
No habiendo ms punt enel orden del da que tratar, a Presidencia cetro concién 1 csóny pone un 
receso de 10 minos pala elturacón de la pesen aca, luego de lo cual a misma es Ida ene os 
stteaes, queres la agueban por uraimida, para omtaria de lo cua fm al pde la presenta. Se lata 

ta sción cdo ls 130 horas 

RESIDENTE JUNTA=SOCIO SECRETARIO JUNTA- SOCIA 

  

  

  

 



     
LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ECUADOR UNIVERSAL 

ECUVERSAL CA. LTDA." CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL. 
DIA 15 DE JUNIO DE 2015. 

En la ciudad que Quito a los 15 días. del mes de junio de 2015, CERTIFICO que a las. 
16h00 estuvo presente la totalidad del capital social de la compañía conforme al 
siguiente detalle: 
  

  

  

        

 



Certificado 

    
    

    

  

    

   

medio de la presento, en mi calidad de Gorente General y como tal, 
roventante legal de ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL CLA. LTDA., 

'ngo a bien cortificar que en Junta Goneral Extraordinaria y Universal de 
reunida el 15 de junio do 2015, wo ha procedido a autorizar por l 

“totalidad de os socios la cosión do participaciones por parte de la socia Lucía. 
irgarita Bolaños Ordóñez u favor del señor Jorge Fabián Murillo y la 

“señora Yolanda Elizaboth Bolaños Ordóñez, en los términos contenidos en el 
“Acta do la Junta. 

  

   

  

    
  

  

Quito, 15 de junio de 2015 

all 
Vol Etimbork EÚlño 
al



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veimitrés días del mes de 
Junio del año dos mil quince= 

  

)RA- PAOLA ANDRADE TORRES. 
RIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO.   



  

  

        E-= Y 
Factura: 001-001-000003228 20151701040P02687 

 



  

Tamara Garcés Almeida ía asar Ss 
Quito D.M. 

'RAZON.- Tomé nota al margen de la escrítura matiz de CONSTITUCION 
de la compañía donominada ECUADOR UNIVERSAL ECUAVERSAL 
CIA. LTDA,, anto el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del 
Cantón Quito, de fecha 23 de enero do 2008, cuyo archivo se encuentra. 
actualmonte a mi cargo, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada 

por los cónyuges LUCÍA MARGARITA BOLAÑOS ORDÓÑEZ Y DANIEL 
HUGO CHACON MANCHENO a favor do JORGE FABÍAN MURILLO Y 
YOLANDA ELIZABETH BOLAÑOS ORDÓÑEZ, mediante osctura 
púbica celebrada ante la Doctora Paola Andrade Torres. Notaria 
Cuadragósima del Cantón quito, el 23 de oe que antecede 
Quito, 09 de julio de 2015- 

  



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

2. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DEREPENTONNOE 3 

Tercia DEmscurción: a2/Or/a01S 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. zos, 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PANICPACONES 

  

DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA 

DAVOS NOTARIA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUIO [22/00/2015 
NOMBRE DEVA COMPAÑÍA: ECUADOR UNNESALOA DA. 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: UNO, 
  

2._DAJOS ADICIONALES: 
LR CEDENTE VRANSTIE100 PARTIOPACIONES DELVALON DIT DOTAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONANIOS- 5H TOMÓ MOTA AL MARGENDE LA INSEMPCIÓN NRO. 532 DEL REGISTRO. 
MERCANI DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2008 - 

  

  

[CURQUER EMMENCADORA ALTERACIÓN O MODICACIÓN ALTENTO DEIA PRESENTE RAZÓN, TA] 
"UNALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESAROS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MORMATIVA VIGENTE 

¡DE EMISIÓN: QUITO, A22 DÍAS) DEL MES DEJUIO DE 2015 

1 
. DRA_IÓN: ÍABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

REGISTLADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO X 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAROEL.- 
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CESIÓN DE PARTICIPACION 
LA COMPAÑÍA. 

  

DE 

ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL. 
CIA. LIDA: 

QUE OTORGAN: 
LOS CÓNYUGES: LUCÍA MARGARITA BOLAÑOS ORDÓ! 

DANIEL HUGO CHACON MANCHENO 
AFAVORDE: 

JORGE FABIÁN MURILLO Y 
YOLANDA ELIZABETH BOLAÑOS ORDÓÑEZ 

CUANTÍA: USD$ 100,00 
(Dra, COPIAS) 

DRS. 
Escritura No. 2015-17-01-040-P02607 

  

Zn el Distrito Meropolítano de Quito, capital de la República del Fouador, 
oy día veintitrés ( 23 ) de Junio del año dos mil quince, ante mí, doctora 
PAOLA ANDRADE TORRES, Notwria Cuadragésima — de Quito 
comparecen los cónyuges señores LUCÍA MARGARITA BOLAÑOS 

ORDÓÑEZ y DANIEL HUGO CHACON MANCHENO, por sus propios 
derechos el señor JORGE FABIÁN MURILLO, por sus propios 
derechos, de estado civil divorciado y la señora YOLANDA ELIZABETH 
BOLAÑOS ORDÓÑEZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera; 
bien insruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados desta escritura 
pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria- Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados cn la ciudad! 

  

/ de Quito, mayores de edad; legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy ft, em virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
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«ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a ete instrumento público; y. me pide 
que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregar 
cuyo tenor líteal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA 
En el repistro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una dl 
cesión de participaciones de la compañía ECUADOR UNIVERSAL 
ECUVERSAL CIA. LTDA, al tenor de las siguientes estipalacione 
PRIMERA: COMPARECIENTES. A la celebración de esta cesión 
participaciones, comparece por una parte Tos cónyuges señores LUCÍ) 
MARGARITA BOLAÑOS ORDÓÑEZ, y DANIEL HUGO CHACO! 
MANCIENO, por sus propios derechos. y en calidad de CEDENTE y po 
otra parte los señores: JORGE FABIÁN MURILLO Y YOLAND/ 
ELIZABETH BOLAÑOS ORDÓÑEZ, también por sus propios derechos « 
calidad de CESIONARIOS - Los comparecientes son coustoriznos, mayore 
de edad, casados, divorciados y soltera, respectivamente, legalmont 
capaces para contralar y obligarse, domiciliados en ciudad de Quito Distri 
Metropolitano SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compa 
ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL CIA. LTDA., se constituy 

mediante escritura pública otorgada en Quito el veintitrés de enero de dk 
mil ocho ante el Notario Sexto, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita 
el Registro Mercantil el veinisicte de febrero del año, dos mil ocho. Dos 

la presente fecha, cl capital social de la compañía está distribuido de 
siguiente forma: a) El señor Jorge Fabián Murillo con ciento cincuenta (1S 
pantcipaciones de un dólar delos Estados Unidos de América cada uma p 
un valor total de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADK 
UNIDOS DE AMÉRICA; b) La señora Yolanda Elizabeth Bolaños OrdóA 
on ciento cincuenta (150) participaciones de un dólar delos Estados Unid 
de América cada ura por un walor total de CIENTO CINCUENT 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y; e) La señk 
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Lucía Margarita Bolaños Ordóñez con cien (100) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Tres.» La Junta 

¡General Universal de Socios de ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL 
CIA. LTDA. por acuerdo unánime resolvió el quince de junio de dos mil 
Quince, autorizar la cesión cien (100) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad de la señora Lucia 
Margarita Bolaños Ordónez,   -uentu (50) participaciones a favor del señor 
Jorgo Fabián Murillo, y, cincuenta (50) participaciones a favor de la señora 
Yolanda Elizabeth Bolaños Ordófcz de conformidad con el detalle que se 
indica a contimuación: 

Capital 
Actual 

socio (053 

Lucía Margarita Bolaños Ordóñez 100 100 o 
Jorge Fabián Murillo 150 +50 200 

Yolanda Elizabeth Bolaños 
Ordóñez. 150 50 200 

TOTALES 400 100 400 

"TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora Lucía 

Margarita Bolaños Ordóñez cede y transficre, total e irrevocablemente, 
¡CIEN (100) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada um que mantiene cn la compañía ECUADOR UNIVERSAL 
ECUVERSAL CIA. LTDA,, cincuenta (S0) participaciones favor del señor 
Jorge Fabiún Murillo, y cincuenta (50) participaciones a favor de la señora 
Yolanda Flizabeth Bolaños Ordóez. La cesión se realiza con todos los 
derechos y obligaciones inherentes que le corresponden al cedente respecto 

3 

 



de las participaciones que en este acto se ceden - CUART) 

  

: CUAN] 
Por acuerdo expreso de las partes, la cuamta de esa cesó 

participaciones eS por un valor total y acumulado de CIEN dólares d 
Estados — Unidos de América- QUINTA: — DOCUME 
HABILITANTE.- Como documento habilitar se incorpora la cer 
conferida por la señora Yolanda Elizabeth Bolaños Ordóñez, Gs 
General y representante legal de ECUADOR UNIVERSAL ECUVES 
CIA. LIDA,, de la cual se desprende que efectivamente la junta y 
universal de socios de la compañía celebrada el día quince de junio 
mil quince, autorizó la cesión de participaciones objcto de este instru 
piblico- CLÁUSULA ARBITRAL “Toda controversía o dife 
derivada de este contrato de cesión de participaciones, as panes somet 
controversias ala resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetar 
dispuesto enla Ley de Asbitajs y Mediación, el Reglamento dl Cen 
Asbitraje y Mediación dela Cámara de Comercio Fcuntoriano America 
Quito yla siguientes normas: 3) Los árbiros serán seleccionados con 
a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y fallarán con 
equidad; b) Las pares renuncian a la jurisdicción ordinaria, se bl 

acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen 
interponer ningún tipo de recurso cn contra del laudo arbitra; c) Pa 

ejecución de medidas cautcares el Tribunal Arbitral está facultdo 
soliciar cl ausilio de funcionarios públicos, judiciales, policia 
administrativos sin que sea necesario recumsr a juez ordinano alguno, 
Tribunal Arbivral estará integrado por trs árbitros; c) El procedin 
arbitral será confidencial y en equidad; y, f) El lugar del arbitraje será 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Con 
Ec Americana de Quito- SEPTIMA: — RAZÓ 
MARGINACIÓN. De conformidad con la Le, as pares compares 
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quedan plenamente autorizadas para gestionar que se asiente la a76n que así 
corresponde al margen de la inscripción referente a la constitución de la 

sociedad, así como al margen de la matriz de la cscritura de constitución en 
el protocolo de la notaría décimo primera del cantón Quito- Usted señora 
Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. para la total validez 
de este instrumento” (firmado) Doctor Washington Trujillo Realpe, 
abogado con matrícula profesional número. cinco mil doscientos cuarenta y 
cinco del Colegio de Abogados de Pichincha”- HASTA AQUÍ EL 
CONTENIDO DE LA MINUTA que queda clevada a escritura pública con 
odo su valor legal, Icída que les Tus a Los comparecientes por mi la Notaria 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 
e ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta motaria, de toco lo cual doy fe 

a. ) LUCÍA MARGARITA BOLAÑOS ORDÓSEZ, 
CC No. BNO » 

) DANIEL HUGO CHACON MANCHENO 
EC. No.171690811 4 

o 
Ao, 

1) JORGE FABIÁN MURILLO. 
CON ope rs? Y



 



  

 



  

    

    

Netarial doy fe 
ATICAS que entocaden, 

8 teproduccOn— 

 



       
      

  

RAZON: Do contormeaa con es. numeral eco: 

"AS FOTOSTATICAS que anteceden, 
6 kerer 

que MaÁBNdo a la vita     
Dra. Paola Arico 

224 

 



ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
'DE SOCIOS DE ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL CIA. LTDA, 

Enlaciodad de Quo, ls 15 ios el es de junio e 201, o ls olcnas dea Copañía cdas e a A Do 
la Presa MO 37 y NcclsLépoz. do lacas de Quit, Prosnca de Pichincha, enc ls 160 esa e 1ena 
la Anta Gere Extanrónar Unvenal do Socos de la compañía ECUADOR UNIVERSAL ECLVERSAL CA. 
Ema 
citan ala Juntas gue ac 

a), El setoriurto Joe Fabián on ento cincuenta (15) particiones de un dl delos Estados Unidos 
¡e América cat ua por uva total a CIENTO. CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DEAMERICA, 

), La señora Yolanss Eaton Boatos Oróz con ciento icuera (150) arsprioes de un dar de 
los Estados tido de Amia cada una, or un va oa e CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNDOS DE AMÉRICA, y 

e) La señora Luc Margarita Bolanos Oroz con ie £10) te un eta de ls Estacio 
Ud de Ana ad na pr uv de CEN DE LOS ESTADOS UNDOS DE 

FEscontrendoce present ta tatdad dl capi paga dla compa, los socios ases por unanimidad 
resueen resunciar 2 comerla y censo en Jota Geral Extacrócara y Untesaa de Socios a n d 
Var el queno purto de erden edi 

1. Conocer y resolver respecto de la autorización del capital social para la transfoencia de 
parscipacions sociales dela compañía. 

Preside a Jura el coñorJespa Fabián Mun, Presion de la Compañia y at en cal de Sería de 2 
kt la Gore General de la compa sera Yolanda Fab Bolos Or: 

PRIMER PUNTO: Conocer y rescver respecto de la autorización del captal social para la 
vanstorncia de participaciones coialos dol compañía. 

Torta palabra sera Luca Marat aos Or, quen mansa que es und y veta carl 

 



bro 
pas       

    

     

ata una a fer de la cera Yolanda labels Order: tdo de cortomidas con el cuado que 
nene. 

De coemidnd con la cecón de prcacines astrizada y una vez que la cía pUtica de cesión de 
parten eto inca nl Rego Mean l corel soc de ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL CIA 

ESA: quedó etilo de aire lomas 
  

  

e Coal ¡úmer de 
Social | Partispaciones 

socio Ei! 

¡Jorge Fatián Murilo 20 200 
  

200 
400 

Yolanda Eizaboth Bolaños Ordóñez 
TOTAL       

  

     
Asis, la Jrt sola ela Gras General de a compa que ostenda La coespondito oricacón de 

auvizacón de la Jura, y a fn de que se pueta Dora orespndent estra púbica de cesn de 
arcipacones. 
No habiendo ms punt enel orden del da que tratar, a Presidencia cetro concién 1 csóny pone un 
receso de 10 minos pala elturacón de la pesen aca, luego de lo cual a misma es Ida ene os 
stteaes, queres la agueban por uraimida, para omtaria de lo cua fm al pde la presenta. Se lata 

ta sción cdo ls 130 horas 

RESIDENTE JUNTA=SOCIO SECRETARIO JUNTA- SOCIA 

  

  

  

 



     
LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ECUADOR UNIVERSAL 

ECUVERSAL CA. LTDA." CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL. 
DIA 15 DE JUNIO DE 2015. 

En la ciudad que Quito a los 15 días. del mes de junio de 2015, CERTIFICO que a las. 
16h00 estuvo presente la totalidad del capital social de la compañía conforme al 
siguiente detalle: 
  

  

  

        

 



Certificado 

    
    

    

  

    

   

medio de la presento, en mi calidad de Gorente General y como tal, 
roventante legal de ECUADOR UNIVERSAL ECUVERSAL CLA. LTDA., 

'ngo a bien cortificar que en Junta Goneral Extraordinaria y Universal de 
reunida el 15 de junio do 2015, wo ha procedido a autorizar por l 

“totalidad de os socios la cosión do participaciones por parte de la socia Lucía. 
irgarita Bolaños Ordóñez u favor del señor Jorge Fabián Murillo y la 

“señora Yolanda Elizaboth Bolaños Ordóñez, en los términos contenidos en el 
“Acta do la Junta. 

  

   

  

    
  

  

Quito, 15 de junio de 2015 

all 
Vol Etimbork EÚlño 
al



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veimitrés días del mes de 
Junio del año dos mil quince= 

  

)RA- PAOLA ANDRADE TORRES. 
RIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO.   



  

  

        E-= Y 
Factura: 001-001-000003228 20151701040P02687 

 



  

Tamara Garcés Almeida ía asar Ss 
Quito D.M. 

'RAZON.- Tomé nota al margen de la escrítura matiz de CONSTITUCION 
de la compañía donominada ECUADOR UNIVERSAL ECUAVERSAL 
CIA. LTDA,, anto el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del 
Cantón Quito, de fecha 23 de enero do 2008, cuyo archivo se encuentra. 
actualmonte a mi cargo, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada 

por los cónyuges LUCÍA MARGARITA BOLAÑOS ORDÓÑEZ Y DANIEL 
HUGO CHACON MANCHENO a favor do JORGE FABÍAN MURILLO Y 
YOLANDA ELIZABETH BOLAÑOS ORDÓÑEZ, mediante osctura 
púbica celebrada ante la Doctora Paola Andrade Torres. Notaria 
Cuadragósima del Cantón quito, el 23 de oe que antecede 
Quito, 09 de julio de 2015- 

  



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

2. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DEREPENTONNOE 3 

Tercia DEmscurción: a2/Or/a01S 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. zos, 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PANICPACONES 

  

DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA 

DAVOS NOTARIA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUIO [22/00/2015 
NOMBRE DEVA COMPAÑÍA: ECUADOR UNNESALOA DA. 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: UNO, 
  

2._DAJOS ADICIONALES: 
LR CEDENTE VRANSTIE100 PARTIOPACIONES DELVALON DIT DOTAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONANIOS- 5H TOMÓ MOTA AL MARGENDE LA INSEMPCIÓN NRO. 532 DEL REGISTRO. 
MERCANI DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2008 - 

  

  

[CURQUER EMMENCADORA ALTERACIÓN O MODICACIÓN ALTENTO DEIA PRESENTE RAZÓN, TA] 
"UNALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESAROS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MORMATIVA VIGENTE 

¡DE EMISIÓN: QUITO, A22 DÍAS) DEL MES DEJUIO DE 2015 

1 
. DRA_IÓN: ÍABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

REGISTLADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO X 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAROEL.- 
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